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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Indepe,ndencia, y de la conmemoración de
las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

RcsoñtcíútoDíreccíitl"egíonaf ÑI 1353 - 2024
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ViStO, OF. NE42O5/24 UGEL TBGDE, OF.NE 2T24/24 UGEL LA UNION , Y dCMáS

documentos que se adjuntan en un total de VEINTE Y Dos (22) folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, es objetivos de la Di¡ección Regional de Educación de Piura, cautelar con
equidad yjusticia el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativos vigentes, a fin de promover, consolidar y mantener
una administración publica modema, jerárquica y profesional, basada en el respeto al Estado de Derecho, en concordancia con la
politica del Sector Educación;

Que, el personal docente y administrativo que laboran en las diversas Instituciones
Educativas y de acción conjunta que pertenece a la jurisdicción de la Dirección Regional de Educación Piu¡a, solician licencia con
goce de rernuneraciones, para ello adjuntan los documentos que sustentan su petición;

Que, mediante l*y N'29944, try de la Reforma Magisterial y su Reglamento por
el Decreto Supremo N'004-2013-ED, se regulan los derechos del personal docente del Sector Educación y según el literal a) del
artículo 7l de la ky de Reforma señala que los docentes tienen derecho a licencia por incapacidad ternporal así como por
matemidad, patemidad o adopción y que se rigen por las disposiciones del Sub Capítulo VI de su Reglamento;

Que, mediante la Resolución Vicerninisterial N' 081-2023-MINEDU, se resuelve
aprobar la Norma Tecnica denominada'Disposiciones para el procedimiento de las licencias, permisos y vacaciones de los
profesores en el marco de Ia Ley de Reforma Magisterial', bajo los lineamientos de lo establecido en la Ley N'29944, ky de
Reforma Magisterial y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N"004-2013-ED, y demás normas aplicables, asimismo, de

nonna en mención, establece que la licencia es el derecho que tiene el profesor para no asistir al centro de trabajo por uno o miás

ías. Su tramitación se inicia en su centro laboral y cuknina en la instancia superior (UCEUDREP), formaliándose mediante
de la UGEUDREP, asimismo, los numerales 5 .2 y 5.4, señala licencia con goce de remuneraciones a que tienen derecho

profesor entre ellas, derecho a licencia. Por incapacidad temporal y por matemidad correspondiente;

Que, para el caso mencionado en el piírrafo precedente se establece que la licencia
por incapacidad se otorga conforme a las disposiciones de la I-ey N" 25790, Ley de la Modemización de la Salud y su Reglamento
aprobado por el Decreto Supremo N'009-97-A, y que la licencia por matemidad a parte de lo selialado anteriormente se considera
las disposiciones de las kyes N'26644,27403,27408,29992 y 30367; asimismo, señala que corresponde al empleador el pago de

\\ remuneraciones por los primeros veinte (20) días, correspondiendo a ESSALUD el pago del subsidio a partir del vigesimo primer
.Yía hasta un maximo de onc(l 1) meses y diez(I0) días consecutivos para los casos de incapacidad ternporal. Cabe mencionar que la
.licencia con goce de remuneraciones por maternidad es el derecho a gozat 49 días de descanso prenatal y 49 días de descanso

I|$rsnatal, seg¡i,n lo señalado en el artículo 2 delal*y N" 30367; tambien que el descanso post-natal se extenderá treinta (30) días
-lfturales adicionales en los casos de nacimiento múltiple o nacimiento de niños con discapacidad;

:'it aue, el articulo del Texto Único ordenado de la Lry de Procedirniento
Admiriistrativo General No 27444 "Decreao supremo N'004-2019-ruS", determina la validez del acto administrativo cuando este es
dictado conforme al ordenamiento jurídico; numeral I 7. I del artículo 17 de la l*y antes citada establece que: "la autoridad podní
disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo sí fuera nrils favorable a los administrados,
y siernpre que no lesione los derechos fu¡rrl¡mentales o intereses de buena de legalmente protegidos a terceros y que existiera en la
fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción", requisito que se cumpla
en el presente caso;

Que, en ese orden de ítems, estando a lo informado por el /trea de Bienestar de

, l;l;;üü Personal de acuerdo a los Informes Médicos Nos 12l'2-1213, conel Infom N'190/2024-GOB-REG-pruRA-DREp-DoADM-ARR.HH. Bp;

l:* tÉ;fr ?) 
Que, de confomidaé con el rexto único ordenado de la I*y Noz7444- ky der procedimiento
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Geneml, aprobado por el DS.04-2019-JUS, ky 28044 - I*y Gereml de Educación y su Reglanrento aprobado por Decreo Suprcm
\'.', rr',Uqa1 §A"0ll-2012-ED,lcy284ll-kyGeneral delSistemaNacional dePresupuesto,kyN'31365-kydePresupuestodelSectorPublicopamelAño

''.PlEsr'/¡tr'r+.,¿Fiscal2023,I,eyN"29944-IcydelaReformaMagisterial,D.S.04-2013-EDIryN'26790-l*ydeModemizaiióndelaseguidadSociai enSaludy
,. -,t¡..i).' su Reglamento aprcbado por Decreto Supremo No 09-97-SA,D.S. N'015-2002-ED - Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección

Regional de Educación de Piura y de las Unidades de Gestión Educativa, l-eyl'{" 299M"l.ey dela Refornra Magisterial, el D. trg. N"276 "6y de

A Bases de la Carrera Administrativa" y su Reglamento el D.S. N" 005-90-PCM, Resolución Viceministerial N' 081-2023-MINEDU, y en uso de las

....--..14 .- Ii:lP*: ::*ld-":-p:_.,:1 ? 1. {l.9ll-?991]§,ef _ns 
N' 0r3-05-20re-r.R y ra R.E.R. N" 23e-2024 -GoB-REG-PIURA-GR; y en uso de ras

facult¿des conferidas por las disposiciones legales vigentes;

iEn Ia Región P¡ura, todos juntos contra el dengue!



SERESUELYE: { .

ARTICULO. 1O.- CONCEDER LICENCIA CON Gi(rcE DE
REMUNERACIOMS POR INCAPACIDAD TEMPORAL PARA EL TRABAJO (MATER¡IIDAD); debi€ndo ESSALUD
abonar el pago del Subsidio por Incapacidad Temporal para el TRABAJO, en cuanto las usuarias efectuen el tiímite de dichas
licencias, con el respectivo Certiñcado de krcapacidad Temporal para el Trabajo (CITT), de conformidad acuerdo al DS.N'013-

2019-T.R; al personal que a continuación se indica:

ARTICULO. 2'.- ACLARAR l¡ R.D.R. No 010691 de fecha

23-5et.2024, en su numeral l.l referente a la licencia con goce de remuneraciones por incapacidad, para el
, trabajo(MATERNIDAD), se le concede a doña Adda Violeta ORDONEZ PARRILLA; profesora Aula en la I.E.

Procedimiento Administrativo General aprobado con Decreto Suprerno No

ROJAS
IONAL DE EDUCACIÓN

PIURA

oit3 i¡.J

tlMN"t273l24
crTT N"A-265-
000294t4124

SUttON SATDARRIAGA

YASMINIA YESEN!A
cM. N" 1045909400
ot.N" 2L24 I 24UGEr LA UNrON

Fls.08

GENEALJUAN VELASCO

ALVARADO; PRIMERA

ESCALA; Profesora de Aula

3OHRS

E.B.R. PRIMARIA

Del 09 de

Octubre al 31

de Diciembre
del2024

VENTURA KARIN

MEDATITH
cM. N'1075s632773
oF.N' 4205 / 24UG Er TBG OE

Fls.09

15116 I-A RITA -PIURA
TBGDE, (CONTRADO);

Profesora de Aula /30 HRS

E.B.R. PRIMARIA

Del 14 de
Octubre al 31 de
Diciembre 2024.

tluN'L2L2124
crTT N'A-259-
@010353-24

iEn Ia Región P¡ura, todos juntos contra e! dengue!
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{"- Manuel More Yovera Ramos, CM. N"1045480594; debiendo ser su segundo nombre YIOLETP. v no como se

f ,' . I :!Érai"a en la citada resolución, siendo materia de modificación.
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,,,,* 1y'i' ARTICULo. 23".- DIspoNE\ al Sistema. *mDocumentario;':I'j:"," notifique la presente resolución a la parte interesada y a las íreurs ylo equipos de esta Seáqraminilrativa para su

conocimientó y demás fines, en sujeciOn al artículo l8 del Texto Único Ordenado (TUO) de la ky del
l9-rus.
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